
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobacion Inicial Ordenanza Fiscal.
 
 
El Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Vera, en sesión ordinaria de fecha ocho de febrero
de 2022 (08/02/2022), en el cumplimiento del deber impuesto en la Disposición Transitoria
única del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, ACORDÓ por
Mayoría absoluta el siguiente:
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbano.
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia,
por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

https://villanuevadelavera.sedelectronica.es/info.0
 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

 
Villanueva de la Vera, 8 de febrero de 2022

Antonio Caperote Mayoral
ALCALDE-PRESIDENTE
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